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PARTE OFICIAD. 

REAL DECRETO. 
..?o?om j s B s i . .£92901 

é o consideración J o s méri tos y 
recomendaba círcuiistancias ' ipiié ooneurreñ^i j ) 
en D . Mauricio Aleares de BahorqueS, duque de 

dase ^ Se-
Gor, grande de España de ' p m e V a , 
nador del M u o 9 vengo eu nombrarle mi envií 
do «sUtordioaVio *~ míhfiWb pfeüípotériciario 
c r f c e o é l ^ e r a a t f r d e ^ ^ S S 5 S J r 

il ¿WtíHtícioji M í pvpetoa A otro grado so- ? 
\ perior, se agravará la inhabilitación ¿oto lapn-

sioii menor. • 

otra inferior, se impondrá lá de inhabilitación 

pensioü. 
4ft. fo. . . I * iotohe se 4 ^ k ! e r * M edroo I* 

pena inmediatamente inferior a ia tilfima de (o» 
das las escala Í r * a u H e ¿ c ' " k F , T T 4 7 ™ 

* : t & & f t M i l ¡ l & l r $ eteear esta oeoa ó b f 

— E l ministro d é estado, Pedro ¿ ó s é P i d a l . ' ' 
BohrMqs* íi ;n*sbo^Kf?iu « o ' i w n a l a w 
u¿ i o q p 

MINISTERIO Í)E GRA 

ütip afir ti r monca« a i l JM^cm 

* « . «<¿ « d loé caíbs éñ qué la I 

».>'¿ ' lila» 

s casos en que la ley señala 
r i ofratdeterminada, sin de-«soi nei t i l 

si 
una pete» supeitor 
signar especialmente la qtie sé deba im 
no imbi^re pena S o ^ b r en fá es¿«r 
r e ^ i e c l i ^ o t a pena WpeKo7 rue le l i^rmué? : ' 
t e , e e t e p ^ d r i fa dé ciídeni¡ ^ Í B e t ó . r 1 

A s i . * ¿ €u¿ndb s i l b ^ á i A S W v i r la ^ 
•ibaob <letiq«od no ¿ *t--b«twit >l í>a i t t o t i w o 

LaBwsTtToi ^.o^Miuett m u ue ÉliéoM ' i 
t » léanse Wsaóm^ros 3 2 » , 5 » 3 ; 928*y á535. 

( i b t o o i NI r ftrrrtdr^» N # t o r t i m 

tanto 

basta 1 5 Ourps 
L o s que tengan jurisdicción para aplicar ne* 

; duros. Y ^ ,T ; _ 
! Los qué sean competentes para Aplicar penas 
I aOfcúsa^p^dfAii i inponerbs en toda so esteta 
I sion. . c w ^ 

| Igual regla se seguirá respecto de las multas 
que no coüsistan eu cantidad fije» sino pro por . 
cionál .i4»t¿»9^sui«s«.£¿pi f* 1 

riodVdeÜffiÑUito • & i 0 * i * * * * * • 

8 Í ! i l J ' t ó í W f * ^ í f - f « V » S»rt< 
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131HA deik̂ tratiVk de ía domion de las peías dftfcibte, y de cada ni* de stas gradas. 

PENAS. 
TierHpo que comprende 

toda lupina. 
Tiempo aue comprende 

ti gnu o medio. 
Tiempo que comprende 

el grado máximo. 

*Cade*aMwlu^on, rejega-
cido, es>añ*mj£Ojo. ¿ • 

u De l t á20años. .ñ De 12* 
>j *ata$iil 

D e l 5 á l 7 a ñ o s . . • De 18 á 20 años, 
• 

¿atrA »» i • i c ^ * sai. <1 * 
• ú*| ib &i*VI *.vir*« »*• > •• ' . ' 

Presidio, prisión, connoa- o ^ j a 1 2 t ó o 8 > . . ;; tóanos, . 
miento. . * . . V • • • / ¡ a f •> 

1 « 4 -̂

. -Su'i* 
j De 9 á 10 años . . . f De H á l l a n o s . 

Inhabilitadon absoluta, in- i | ^ 3 . g ~ 3 á k ^ ^ # 

habilitación especial.. A<* y ^ ;k 

De 5á0años . , D e 7 á 8 años. 

Suspensión. Dos años. De i á 8 meses.. . be 9 á iéraeses. . . De 17a24 meses. 

Presidio, prisión^ confita-} | ^445 2203 De 4 años i 4 y 8 De 4 años y 8 meses De 5 años y 4 meses 
miento. • • • • a. » • « •- • a aSañosjJ^/pteae^ ; W&Umx., 

correccional. . . P r i s > n . r w ' 1 " v > V M Y MTáaatfteses. i f • D e 7 á 16meses. . . , l t e ^ 7 á 2 6 aseses 
Destierro. r * I - • ^ .101̂  q 

. J ;VÍ :H ctoi<. J, 

^ o w / ¿ d T * Í I * ^ ' 1 T » » T « 3 » t t e ¿ e 8 S ' . SeTá i*m e s e s . . . fis0*86 i Ú 1 ? B e 

. . - Ce 27 i 36 meses. 

meses. 

Arresta mayor. . .1 . . . De 1 á 6 meses. . De 142meses.. . . D e 3 á 4 m e s e s . . . . D e 5 á 6 meses, 

Arresto menor, • > tiaa D e i ^ 15 ¿Us.. f » fie 115 dias-. # . D e 6 á 
^é ü¡] S I K loiiolni slosmalsib^mi i i - • ; 

Aft. 84. En los casos en que la ley sépala . 

mía . D e A l l á l 5 d i a s s 1 1 

dispona la ley; lo que se determine en loa re- , 
una pena compuesta,de tres distiiitas, cada una 
dé estas forma un grado de penalidad, la mas 
leVe de ellas el mínimo, la siguiente el medio, y 
la nías grave el máximo. 

. :.«riv2ao sí i 
'Art'. 8b. L o dispuesto el art. 83 no tiene 

aplicación á la pena de multa. L a graduación 
de la cuantía en que nava de imponerse dentro 
de los* limites que la ley señale, se hará con ar-
reglo á lo que se prescribe eo el art. 7 5. 

CAPITULO V . 

De la egecucion de las penae y de su cumplí* 

miento. 
sxccio* | P R I M E R A . » 1 

O 

I ! 

Art. 86. No podrá ejecutarse pena alguna 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada, 

l Art. 87. Tampoco puede se* ejecutada pena 
alguna en otra forma que la prescrita por la 
ley, ni coo otras circunstancias ó accidentes 
que ios espresados en to testo. 

Se observará también, ademas de l o q u é 

glameritos especiales para el gobierno de los 
tablecinilentos en que deben, cumpürse las 
ñas, acerca de la naturaleza» tiempo y demás 
circunstancias de los trabajos, relaciones de los 
penados con otras personas, socorros que {Mío-.. 
dan recibir, y régimen alimenticio. Q # í . , ; 

Loa' reglamentos dispondría la separacioo 
de sexos en establecimientos distintos, ó por lo 
menos en departamentos díierentes. ^ 

Art. 88. Los delincuentes que después del 
delito cayeren en estado de locura ó demencia* 4 

nd sulriráü ninguna pena, ni se les notificara la 
sentencia, en qué se tes imponga hasta que re* 
cobren ia razón, observándose lo.que paráoste 
caso se determine en el código de procedí* 1 
micotos. , 

; £1 que perdiese la razón después de la sen
tencia en q̂ue se la imponga pena afl jet i va, será 
constituido eo observación dentro tle la misma 1 

cárecb y cuando definitivamente sea declarado 
demente, se le trasladará k un hospital, donde 
se le colocará en una habitación solitaria. 

Si en la senterici* se impusiere una. pena 
menor, el tribunal podrá acordar que el loco ó 

< 



demente sea entregado a sii familia bajo fianza 
de custodia, y de tenerlo á disposición del mis
mo tribunal, ó que se le recluya en un hospi
tal, según l o ' « t imare . 0 , *» Ü <1 m w - d i * ™ n T 

En cualquiera tiempo que el demente reco
bre el j u i c i o , se ejeci i laKÉ la sentencia. 

Estas disposiciones se observarán también 
uando la locura o demencia sobre vengan, ba-c u a i 

liándose el sentenciado cumpliendo la condena 
(Se continuará.) 
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'' INTENDENCIA DE LA PBOVlNCIA bfi MADRID. 
1 • •, j * <̂  r j -

v j> T ' o * • •? * ' O"'*»»*• O * • I ' • i» * ** v* m w 

«r. su 

Estando prevenido a los ayuntamientos de 
cata provmcir que en todo el presente roes pre
senten en esta intendencia las matrículas del f 

subsidio industrial y de comercio para el año 
próximo se les advierte: á fin de que no deten
gan las operaciones* que las remitan con los 
nombres de los contribuyentes y cuota qué les 
corresponda, de lo que pertenece á la hacienda 
dejando en cirro las casillas de recargos para ' 
cuando llegue el casó de fijarse estos definitiva* 
mente. Madrid 17 de noviembre de 1848.—Lo» 
lejnzo Flores Calderón. < V •• r 

ti 
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siorui y ni n b 
Bebiendo continuarse el cange de los billetes del 

tesoro por (cartas, de pago de! anticipo forzoso decien 
millones, se convoca á los interesados que á continua
ción se espresan y hubiesen verificado él pago én ju
lio último, a fin de que se presenten en la adminis
tración dé contribuciones directas por el orden y for
ma que se espresan, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde; en el concepto de que los 
cjué dejaren de concurrir eu los dias que son ñama
dos, con arreglo al número y fecha de las cartas de 
pego, tendrán que esperar á un nueve llamamiento 
pira poder Verificar el caoge. 

• ItiUJ J 

DÍA. 
Numeras de las cartas dé pago espe

didas en el mes de julio último. 
• - - 1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ — . 

Luncs2odén0iriettb*eí Desde el 3¿i hasta* el 4oo. 
Martes 21 de id. . . . Desde el £oi hasta el 5 o o. 
Miércoles 22 /fe id.n t^sdeel 5oi vhasta el 600. 
Jueves 23 de id. • . • Desde el 601 basta el 700. 
Viernes ¿4 de i d . . V • Desde él 701 hasta el 800. 
Sábado i5 de id. • . . Desde el 801 hasta el o o o. 
Lunes 27 de id. • • . Desde el gqi hasta el 1000. 
Martes 28 de i d . , . , .Despee) 1001 hasia el 1100. 
Micicolcs 29 de i)l. . Pcídeel í i o l hasta el 1200. 

Jueves 3b dé id. . . . Desde el 1201basta el i3oo. 
(Se continuará). 

Madrid 16 de noviembre de 1848.-Lorenzo 

Flores Calderón. 
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INSPECCION DE Mil*AS DEL DISTRITO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. director general del ramo con 
, I y , t • ' t ' . '• * i : J l i l i * *$z *^ »* 

fecba 27 de octubre úl t imo se ha servidocomu-
mearme la real orden siguiente: 

M E I Sr. subsecretario del miinsieiio de Ha-
cienda dice á esta dirección gmeral cou fe
cha 18 del co rneó l e lo que si!i»»e.— Con esia fe
cha digo al director general de fim as del Estado 
lo que sigue.—Enterada la Beiua de uno instan* 
cia de los directores gerentes de la sociedad mi* 
ñera Unión Asturiana, en que solicitan qoe los 
azogues procedentes de sus minas entregados á 
la bacieoda pública les sean abonados al precio 
de 1,731 reales quintal, en que el gobierno con * 
trato los de las minas de Almadén eu el a ñ o 
de 1847 J no al precio me<lio tomado de loo 
diferentes contratos celebrados de*»de el safio 
de 183o, como se m a n d ó en real orden de 17 de 
julio ú l t imo, se ba servido resolver, conformán
dose con el parecer de esa dirección genera'} 
que el precio señalado en la citada real orden 
para el abono de los azogues procedentes de las 
minas particulares* se entienda como provisio
nal, y sin perjuicio de satisfacerse á los dueños 
dé ellas, el esceso si lo hubiese entre dicho pre
cio y aque! á que el gobierno enagene los de las 
minas de Almadén, respecto que no pueden ser* 
vtr de tipo el del ú l t imo contrato por haber res» 
citidído. De real orden comunicada por el señor 
ministro de hacienda lo digo á V . £ . para los 
efectos correspondientes. — Y la dirección lo 
traslada á V . para su hit eligen* ia y publicación 
en el Boletín of ic ia l / ' 

Y esta inspección en cumplimiento de lo 
* _ 

que se la pieviene por la diiecctou genetad del 
ramo ha dispuesto la publicación de la prece
dente real orden en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende éste distrito. 

. Madrid 9 de noviembre de i848.arCotoai 

* • V 
- - l é r m i -

h < 9Í toa sa 1 

I I 
no de lee provincias de Madrid, Guadalajara, 
Segovia, Avila y Tole»lo que cor»| 
iHslrtto, que no Se hau presentadlo a 
las caiiTidades qué adeuJan i U hacaenda pubi^ 
ca por él del echo de supetiicie« a pesor 4o los 



repetidos avisos de esta inspección ifisetto* en , 
Id* peí lí id icos ofidaír*, ta t i to tú tos á l l O S a i i lc-
Tiores como en el corriente, se pr ementará o á sa* 
uvfacer la totalidad de sus dcbilos basta ei 
tlia 3o del mes actual; en la in'iesencia que 
transcurrido e«te término, sin i r a s tila, ion se 
ptoct-dná. en oVbida o W i venera de órdenes 
superiores á pasar las relaciones de los deudo
ras á la íniendeiicia de reinas para la esarcion 
d é cantidades que resurten d'i>iéudo*e por 
rI rsprefado concepto. Madrid 8 de noviembre 
de 1848 — F r u t a n d o Cutolí. 

• m n i 
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P A K T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
r IO*l OOji 09 » *OTJ . ) ,fl Util ' ' } : "* .t' * D 

E l ayuntamiento constitucional de Vallecas pre
viene á sus vecinos y hacendados forasteros pre-
sentei en la secretaría del misma en el periodo de 
dirá dias relaciones de todos los objetos que posean 
en la población j SU término sujetos a la contribución 
territorial, arregladas á los modelos que acompañan i 
la instrucción de 6 de diciembre de i845, á efecto 1 
de formar el repartimiento de la referida contribu
ción para el aso veniente de 1 843, bajo apercibí- . 
miento que de no verificarlo incurren en la multa 
qne determina' la ley, y les parará el perjuicio que 
hubiere logar. 

- —1 j w ̂  

En la villa del Berrueco *e subastan las yerbal -
de invierno de las praderas del común de vecinos, y 
anchuras de sus entrepanes, bajo el pliego de coudi-r -
riones que estará de manifiesto ea los remates que se , 
han de verificar el primero el 1 g, del corriente y el 
segundo y último el 3o del mismo ep sos casas con* 
sistoriate*, amb is de once á dos de sus tardes. 

E a los misinor días, sitio y hora se subastan los 
derecbos de consumo al por menor de los artículos de 
vino, aguardiente f tienda de abacería para el pro-
iimoano de i 8 ¿ o , 

— 1 — . . . . 

Se saca á pública subasta en el pnebm de Costada 
el arrendamiento de las especies de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón tocino y carne por todo el 
próximo aoo de ¿8*9 roa Ja * * l * s p » au l a ueaia al 
V** ' « i u j r j AtntkvmU trema al mayor, ¿cnV 
Uridose para su primero y segundo ratnaie j W f 
3 o del rocriralc de dies á doce de su Wftffm-ft sftjji 
c * » d e ajuo.ami.nlo. bajo el fBfto &Hftf fU 

Wá de aun.r.«to ca 1» m.«na. Lo , ?ue * 
M A Ü K I O ; Impren/i • * 

uncía al público invitando lidiadores. 
ê e sfnetmb t , — " 5 

l i s a i • isla a > * n » . 

iu^orl rtu.n? s r u l ^ y f al M > ú . i s u u d i i J ufu 
Don arreglo á lo dispuesto por b superioridad, en, 

ws dias 21 del que rige y t, • de diciembre, projipo 
«e rematarán á pública Subástalos ramos arrendables 
de consumos del pueblo de Rascafria para el afío de 
1849 veribcaodolo en dichos dias en la tasa consisto
rial de dieba villa con arreglo á la ley Vigente. ' 

• • n 
; ! SO ? 

£ l ayuntamiento de tbganzo de arriba, osando 
de la facultad concedida por real decreto, ba acordado 
arrendar para el ano próximo dé i 8 4 9 los derechos 
de consumo, con la esclusiva al por menor de los ar-
tículos de carne, vino, vinagre, aceite, aguardiente, 
jabón y tocino ron' manteca salada y embutidos, es
tando señalado para el remate el \ 9 del corriente y 
el segundo y su adjudicación el domingo 26 del mis
mo v en ambos dias de diez á doce de su mañana, 
eu (a casa de villa, Lo que sp baca saber al público 
Pftfl ^ g « # Í l ^ . w | « ^ W qnelaseon^ 

í c f W Í ^ r | o w q u e l los. acto* y bs«* 
U ellos en la secxcfaría q> ayunii^nieqlQ. 

8 
1 

D 

nboKin 

Con la competente autorización se subastan las • 
yerbas de invierno de la dehesa y prado de S. M i 
guel pertenecientes á los propios de Navalagamella, 
tasadas las de la primera en 3,200 rs, y las del se-
gundo en 1,200 rs., él día 28 del corriente de las 
das en adelante de su tarde, bajo el oportuno plíeeo 
de epodicioocs que se bailará de manifiesto. ' ! " « 

. También ba señalado el ayuntamiento para él 1 
P l ? ? 4 e r o l fWfMeá« j^^rfrf iqiF de cowu* 
mus con la esclusiva al 
del 

1 1 - n Lata Vi 
, I .-. ñ ta 93 S;úti 

! si? . > i í S i s a d 

Til T ¿1 te i los propios oeUerceda, cuyo rematé se verificará 
el donriogo 26 en su audiencia púbíic, Ujo'eJ píie¿5 
de condidooes al efecta — 1 v ' hibñ i K ; 

... 
t * I • f t ' v> ; c s a i u : n 

A i U O i W ^ A J»K MAABUO» 

I .1 U sisad 1 V i [9 !»'a.(í" . . . SA sb Cfi ssvsul 

•*• Cebada de 15 i • 6 ra. TU. 
A J « M M Í « d e 1 * i i<j ra. ra. 

M W ó d a 7 de «otarnibre de i 6 < í , 
«V í). M A B O U PITA. 
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